
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300420190026800 Procesos 
Verbales

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Lilibeth Tatiana Osorio 
Rodriguez

04/02/2021 Auto Niega - Negar La 
Petición De Terminación 
Del Proceso Por Pago.

08001315300420190002400 Procesos 
Verbales

Jose Luis Ramirez 
Acevedo

Sura  Eps 04/02/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Acéptese La 
Transacción Realizada 
Entre La Parte 
Demandante José Luis 
Ramírez Acevedo, Y En 
Representación De Su Hija 
Menor De Edad Isabella 
Ramirez Petro, Con La 
Parte Demandada Eps Y 
Medicina Prepagada 
Suramericana S.A. Y La Ips 
Sura. En Consecuencia, 
Dese Por Terminado El 
Presente Proceso.

En la fecha viernes, 5 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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